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( Co nclucion) 

Art. 101. En ningún '(:aso se 
1-mpondrá una pena sin que se 
haya aplicado al interior en gra
do, y conste que se ha sido inefi
'Caz; á i!iO ser ·que se trate Ele las 
faltas designaJas en el número 
4 ~ del a·rtículo 98. .. 

.,. A:rt. 10~. La sentencia, st el 
·sumario se ha instruído por la 
tercf:"ra de las infracciones pun--
1ualizadas en el art. 98, -es su'>cep~ 
tible de apelación para ante el 
presidente '<iel Consejo ·general. 
El recurso se int• .. rpondrá dentro 
de tres días fatales; y lo q ue ·se 
rea.uelva e.n sf'gunda instancia, 
causará ejecutor .. a. 

Cuando el sumario ha sido for
mado por la. cu . rta de las infrac
ci·~nes dichás, hd brá recurs, de 
segunda instancia ante el mism~ 
presidente y -de tercera ante el 
Consejo, recursos que se ir~ ter
pondrán dentro de tres días fata
les. 

En todo caso, los recursos se 
lian de "Conceder en sólo -el efec

' J;o ·devolu ti:vo. 
En Ia·s catiSas contra los insti

t·utores de eJls~ñanza P.l'imaria. la 
.. sentenci~ del Direc:to.r de e~~u-

Portovi.ejo, Junio 30 de 1903. 

dios c~usa ejecutor'ia. 
Art. 103. Los empleados por 

·contrata están sujetos á lrts mis
ma penas; y, en ca~o de destitu
-ción, queda r~cindido el contrato. 

Art. 104. Las condenas ante
dichas no eximen de la reponsa
bili ~ad crimi nal. según las leyes 
comunes. 

Art, 105. Todo empleado en 
la enseñaoz<J, que sufriere auto 
motivado, queda suspeoso en su 
d stino; y si fuere -condenado á 
pe1ta cn'm'lizat, cesa definitiva
m .. nte tn <-1 cargn; más, si sólo 
'fu t re á pen¡¡¡ correccional, cumpli
da ésta, podrá rehabilitarse y vol
ver á su Jestino. 

La r t"habilitaci6n ·se concederá 
por ·el Consejo general, previo 
informe del J de dd estr~ b!eci
m;ento, y r.omprobacÍ'Ón de bue-:. 
na conduct~ posteri-or a-l delito. 

Art. 106 Las f ,Ita s J.~ los 
-alumnos. emlJl ~· ad-os ~u ba lternos 
y sirvient~ de los est"blecimier.
tos púb icos de en-.eñanza. e!'ta
rán detalladas en los respectivos 
reglamentos in tt>riores. y serán 
penados como en ellos se dispon
ga. 

No podrá en cas() alguno in
·penerse penas infamantes ó que 
martiricen á los alumnos. 

El ·alumno que haya si-do expul
sado de ua establecimi t nto pú
blico, nacional 6 municipal por 
-causa de mala conducta, no po· 
drá ser admitido en otro estable
drniento de igual clase. Para los 
efectos de esta disposición, el Je
fe deJ e~plecil)liento d~á los 
avisq$ (:opvenient.es. 

T' I T' U L. O VIl. ' 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 107. Todos los estableci
mientos de fundación particular 
están sujetos á la vig ilaneia de la 
autoridad púbhca, en cuanto al 
orden, á la higiene y & la moral. 

Art. 1 o8. Los sueldos de los 
empleados en la Instruccióu pú
blica, se destribuir ·n, por partes 
iguales, en los doce meses del afl.o 
escdar, t enitndo d"'recho el em
pleado al sueldo de los dos meses 
de vacación; aún cuando cese en
tre los diez de estudio; más, si 
sirvieren el cargo varias person':ts, 
excepto los sustitutos, en el mís
mo año, todas éllas tomarán en 
proporción, lo correspondiente á 
las vacacion~s. 

LGs sueldos se pagarán mes 
por mes, y no hubif:"re fondos 
efectivos y suficientes para cubrtr 
una mensualidad á todos los par
tícipes del establecimiento, éon 
exc(!p<>ióo de los sirvientes d:! ia 
-casa, á quienes se pag=trá de pre
ferencia, se demorará tl paCYo 
h:;sta que se cor¡¡pJete el fonlo; 
sin que sea permitido sal t~r de 
un mes á otro, ni hacer distincio
nes de nmgún género. 

Si por cualquier motivo cesare 
un emp1eado en su destino sin 
ha!l .... rse al corriente en el pago 
de sus sueldos, el entrante nada 
per-cibirá mientra su antecesor 
no ~té satisfecho del alcance 
que t t:nga. . 

El quebrantamiento de estaa 
disposicioa~ hacen personal
meate repoasables, á las j u utas y 



empl~ados de inversión, contra 
quienes podrán Jos perjudicados 
dirigir solidariamente sus acdo· 
n~s. 

Art. 109. No puede Sf!r emplea
do en la Instrucción pública el 
que haya sido condenado pGr al
gtin crimen, depuesto de un etn· 
pleo de er:señanza por causa le
gal y autoridad competente, el 
que está sut~~peRSO en d c1rgo de 
su clase, y el que padezca de en
ferín~dad contagiosa,~ que le im
pida perpetuamente el ejer<:kio 
del empleo. 

Art. J 10. Los institutoresde 
primeras Jetr·::~s y Jos profesores 
de la enseñanza secnnd.,.ria co
mún y de las facultativa, que hu
biesen servido veinticinco añosr 
en sus clases, tendrán derecoo á 
que se les jubile, caso de que en 
el mismo tiempo. no hayan sido 
corrigiJ.os en ías penas determii
nadas en los. casos J:y 4~ dd art. 
98, 

El jubilado que, por cn<tlquier 
motivo, excepto el de destitu
ción pt•l" causa de enseJlauza 6 
conducta. immoral, ~sélre en su 
destmo, teourá derecho á que, 
de los fo ndos dr-} esttblecimieo
to tn ~U r últimamente estuviese 
sirvier~ J< ~ s.e le p::tgne, pór toda 
su viu?.los dos tr·¡ cío dd sueldo 
qu~ goc.-· ¡.¡J tiempo d~ la juhila
ci6n;. más, st e} suvióo hubiese 
sido <.ontinuo, dura. · ~te los vein-. 
ticinco élf.íos, .-ntonct·s10 se pagará 
e) sueldo íntegro que esté gozall• 
do. 

A los ir:stitut01es de prime,.a 
letras se lt s pagará su pensión 
de los fondos del crílrio, ñ no ser 
que haya fondos d ,..stinados es
pecialmente para el sostenimren• 
to de la instrucción primaria. 

Caso de que un jHfui!ado que 
está gozando de su pensión acep· 
te ur. dc·stino en la Pnseñanza pú
blica, dejará de percibir sus pen
sione~, mi entra permanezca en 
el nuevo empleo. 

Art. I 1 1. El que abriere un 
establecimiento de enseñanza 
particular, sin cumplir con bs 
prescripciones legales, pagará 
una multa de diez á cien sucres, 
que, en c;;so de insolvencia, se 
conmutará con arresto de uno á 
trt:s meses, y se cerrará el esta
blecimiento. 

Esta pena la impondrá el Di
rector de estudios del lugar, ave· 
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riguado y comprobado e1 hecho 
sumariamente. 

Art. J 12 Las autoridades de 
Instrucción pública, los decanos 
y los superiores de los colegias 
municipales gozarJn de fr.mqui
cia en su comunicación oficí:tl &on 

las autoridades y con los m~rio· 
res de otros estab1ecimiemos, yc& 
sea por correo ó por telégrafo. 

Art 113. El dinero de 6 para 
cac;a de Instrucción pública llll• 
cionales ó municipales, está ex
ento del pago del ¡x>rte de corr-eo. 
con tal qu·e su destino no pase 
de las fronteras de };¡ República. 

La importación de Í:llstromen· 
tos, aparatos y más útiles p'<~ ra la 
enseñanrap en los mismo estable
cimientos~ estarci sujeta á· lo que 
se disponga en: la ley de:: aduanas. 

Estos establecimientos esta
rán, también, exentos del uso de 
timbres. debiendo actuarse sus 
juicios de oficio, en paiJel comun. 

Tampoco serán grayado· con 
contribuciones- directa5, ni im
puestos muAicipales. 

Art. ¡; r 4w El perf.odo escolar se 
comp()ne de cuatro añ·os, El afi& 
escolar se compone de diez me· 
ses de estudio y dos de vac-:}Cio
nes. Además. h abrá asuetos en 
las- temporadas- ó dí::ts q~ se fije 
en los regl;:~mentos interiores de 
cad~ r~stablt cimi , Dto, sin que Jos
superiores puedan aumentarlos. 

El último mes dt= estudio se 
df'StÍoará para )o$ exameneS 
anuales que en los colegio& y 
un iverstdades. t~>rminar.l con la 
sol. m!le dj,stribución de premios. 

El Consej.o general fijará cua
les meses del año son de estudio 
y cuales de vac<1cionesy pudiendo 
designar diferentes meses eD el 
Litor<ll y diferentes en el Inte
rior. 

El primer perfodo escolar 
principiará el día 1? de octubre 
próx¡mo. 

Art. 1 r S· Las &natrículas se 
abrirán el día quince del segun· 
do mes de vacaciones. y se ce
rnrá el quince dd primer mes 
de el't!_!dio. 

El sMperior de cada estable
cimiento podrá permitir, por 
causas justas, que s~ matricule 
un estudiante hc&sta treinta días 
después de cerrado el plazo an· 
tedicho. 

Art. rrti-. Todos-los.empleados 
enla Instrucci4n páblica. á no 

ser en caso de justa licencia, es· 
tán oblig.-1dos ~ s-ervir personal
mente su~ cargos. 

Las licerrdas no pueden con. 
ceder..e sioo P 'lr motivos gra,·es 
¡& joíciO' del 5U perior r~specti vo 
ó cuando l'o exijael empleo e~ 
otro servicio públkv. 

.Ningtín prok~podrá cfesem. 
peftar más de una clase principal 
en el mismo est~bledmíeato, y 
cuand·o se le encargue una acce· 
sorid, podrá gozar de un sobre· 
5ueldo proporcional 

An .. 1 r7. Los condecorados 
en cualquiera Facultad 6 eo5e
ñanza especial que perdierea sns 
diploma. y que no puedan ser 
nuf'vamente expedKios por la 
Facultad ó Junta que los conflrii&, 
podráa acudir á est01s-mismas cor· 
poraciones, y comprobandp, á su 
juicio, Ja pP.rdida del documen
to., la f;:¡h., del Of'Íginaf y la pose
sión notoria en: que· hayan estada 
de la profesión d.e que se trate, 
obtendrán que se les con:fil!ra 
nnevo diploma, Stfli pagar más que 
d derecho de timbres. 

Art. 1 r 8. Los profesores de 
jurisprudencia, medicina y de 
cierrcías de los cof¡agios. naciona. 
lesde Ct:wrn:a y Guayaquil, for• 
marán hs Facultades respectiv~ 
de las universidades. del Azua y y 
el Guayas, quedando desde en 9 

tonces obsolutamente indepe&r 
dientes de dicho.; colegios, y de9 

hiendo organizar y funcionar con 
arregto á esta ley. 

Art. r 1 g. Mientras la uníver
sid;.¡d d ... } Azu.:~y t ·nga local pro· 
pio se establecerá en el departa· 
mento pri·ndpal de la casa del 
colegios nacional. 

Art. r zo. La universidad del 
Gn~yas eontinuar' h:wta que ten
ga local pr€)pio. en el que ocupa 
eR la casa del colegio nacionat 
Vicente Roeafuerte. 

Art 121. Continuarán vigPn· 
tes el decreto supremo de 26 de 
diciembre de rS95, sobre la Fa. 
cultad de jurispt"udencia en Lo. 
ja, y los demás legis!ativos que 
han establecido la mi.ima F ;4cul
tad en los colegios nacionales de 
otras provincia.-;. 

Art. nz. Los médicos qtJc 
ejercen 1a propeo-.i{.n, no pueaen 
tener ni a<lminislrar ~tica. en el 
cant~n de su residencia. 

El medico que tenga diploma 
de farmacéutico, no puede abrii 
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h~tica, ni servirla por sí ó por tivas á Jos derechos universita
tercera persona si ejerce h medi- rios, 6 aJ sistema disciplinario, 
cina. trat,ndose de matrículas, exa• 

El Director de Instrucción pú- menes, asistencia á las clases ú 
blica mandará cerrar las boticas otros deberes análogos, siempre q' 
que existan contra lo dispuesto dicho5 estudiante!', por circustan· 
~n este artículo, y castigará al in- cias graves, se hicieren ó se hu
{ractor con la multa de cincuen- hieren hel ho acreedores á ellas. 
ta a doscientoss ucres. Estas mul- Para dich :ts exenciones se ten
tas~ lo mismo que con todas t ~ s drá en c•w nta los servicios mili
que impongan según esta ley los tares qur hubieren prestado lns 
directores d.e ' estudios, se adju- solicit~ ntP.s en defens<~ del ordr.n 
dicarán 4 Jos fondos de enseñan- costitu,. irmal, y especialmente su 
za prim;tria de la provinci.l, pob:-ez¡¡, buena conducta y apro-

La autoridad de pollcía ayu- vechami t> nto. 
dará á las de lnstrucc1ón púuli- Art. 2 o Para este mismo oh
ca, para hacer efectiva la sanción jeto, las sÓiicitudes de los estu
que se establece en d inciso an- diantes que quedaren pen·Hentes 
terior. al tiempo de la clausura del pre· 

Las boticas de los hospitales sente Congreso ordinario, serán 
y demás establecimiento'i d· bP.- enviadas al Consejo general de 
nefi...encia públic<t, no plteden Instrucción pública. 
ser adü1inistrados sino oor per- Dado ·n Quito, capital de la 
sonas que tengan diploma de RepúbJ1ca á diez y siet'! de octu
farmacéuticos. • bre de nhl ochocientos noventl 

Art. 123. De la cantida vo- y nueve.-El Presidente de la 
toda en el presupuesto para be- Cám;~ra del Senado, LUIS A. 
cas, el Poder Ejecutivo destinará · DILLON.,-El Presidente de l-:1 
una parte para el t:studio de far- C~mara de Diputados. JOSÉ 
macia, en las universidades de LUIS TAMAYO.-El Secr,~
Quito, Guayaqu il y Cuenca. Las tario de la Cáa.Jara del S r-·nadr>, 
personas q' quieran consagrarse á C:tllano MONGE.-EI Secret ,. 
tal estudio . celebrarán un contra· no d':' la Cámara de Diputados,.. 
to previo con la ju11ta admiuis- Ddftn B· TREVI~O. 
tratíva un•v, rsitari::l, en qu,.. cons
ten ias cund :cinnes, para que se 
les C1.1:i tée ¿ ,, ha enseño.nza· 

Art. u4. Las rdortuas de es
ta I.~y t·mp •·z .. rán á regir (lesde 
la {c:ch<~ J c su promulgación, de
biendo incr q.Jorarse á 1 .. iey prin· 
cipal, la cu ~ 1 qut!da reformada en 

Palacio Nacional, en Quito, á 
2 1 de octubre de 1 899. _EJE
OUTESE.-ELOY ALFA
RO.-EI Ministro de Instruc
ción púb;ica, J. PERALTA. 

los puntl"lS rcspectiV0S y re.voca- EL nnvft~_, ",.,,!J,Of' 
da en cuanto .stuvíere en post- UU~'Jl U =~~~ 
ción con la ~ft'S< ntf:' . DE LA REPÚBLICA 

Art. 125. E1 mini=-t :o de las
trucción públic:-t mandará hacer 
Una nueva edición de esta lf!y, 
insertando las anteriores rdor-
mas. 

EL OONG 
DK LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

Art. I ~ Facúltese al Consejo 
general de Instrucción pública 
para que á los estudiantes de los 
colegios y las untversidades con
€«da exenciones, bien sean rela-

DEL ~CU A DO R. 

En <1tenci6n ' que en el c ::~ pí
tulo IV del volumen 2 o del Pre
supu sto, se vota Ja cantidad ne
cesMria para la Instrucción pú· 
blica, 

DECRETA: 

Art. único.,-Den)gase el art. 
6 ~ de las reformas de la ley de 
Instrucción pública vigente, ex
pedidas por el Coni!reso de 1900. 

Dado en Quito, capitéil di! la 
República dd E<m.Jdúr, á diez y 
ocho de octubre de mil nove
cientos uno."'El Presidente de 
la Cámara del Senado, MA
NUEL B· CUEVA._El Pre&i· 

dente de la Cámara de Diputa• 
dos, ABELARDO POSSO.
EI Secret:.rio de la Cámara del 
Senado, N. A. CORREA.-El 
Secretario de la Cámara de Di
putados, Manuel E. RENGEL. 

Palado Nacional, en Quito, á 
veintitrés de octubre de mil no
VPCÍ~ntoc; uno.-EJECUTE· 
SE.-LEONIDAS PLAZA 
G . "'[.1 Ministro de 1 nstrucci6n 
públic<~,Jult"u ARIAS. 

~EONlDAS 'LAZA ~·~ 
PRESIDENTE DE LA RgPUBLICA. 

He a corda do y decreto el 
siguiente 

REGLAMENTO GE~ERAL DE BECAi 

. Art, 1 ~- Snn hfcas las pen
SI••nes que paga &1 Gob:erno en 
lo • estaulecimientos de ln =. truc
rilm púbhca para el sosteni
miento de los alumnos agrada
dos, ~ la suma períodica que se 
,la á estos, con el objdo de que 
adquieran una profesión 6 arte 
')Ue put."da redundar en utilidad 
para el país. 

Art. 2 :'-El número de becas 
en los vario<> establecimientos y 
la sum;¡ que se éibone pnr cada 
una, se dt"termillarán anualmen
te por el Ejecutivo. 

Art. 3 ~_Para obtener una 
~tea. son necesarios los requisitos 
s1gmente· 

1? -Acreditar pobreza con 
certificados de dos personas 
honnrables; 

2 ? -Comprobar buena con. 
dutt~, de igual manera; 

3 .::J -No tener enfermedad 
contagiosa ni defecto físico in· 
co"!lpatible con la educación que 
el 11-1teresado pretenda adquirir, 
Jo cual se comprob;uá con cer
tificado de un médico; 

4 ~ _Comprobar por medio 
de un examen, que el pretendien
te posee la in.;trucción anterior 
á la que deba darse en el curso 
en l!Ue va á iRgrecar, y 

S :> -Que los padres, los re· 
present'tntes 6 el agraciado. se
gún los casos, se compremt:tan, 
sea á la devulurión ciel dinero 
en los casús puntu<1lizados por 
este regla,mento •5 por los regla
mc:ntos de cada establecimiento, 



sea á desem,_pefiar las obligacio
.tí}.~s 'v.lté'ribres . que. la clase de 
beca determine. 

Art. 4? ,-La petici6n para 
una beca se elevará al Ministe
rio de lnstruc~i6n pública por 
órgano del superior del estable
cimientp respectivo y de la Go· 
ber~ación de la· provincia, según 
los casos, y con informe. de uno 
y otro. 

Art. $_ :' ~Sobre la base de la 
cbmpeténcia en primer lugar,_ 
[comprobadª por el exámen] y 
de la pobreza, tendrá derecho 
preferente á una beca: -

1 :' -Los \'lUérfanos de padre 
y madre; 

2 o ...,.Los huérfanos de padre 
6 m~dre; 

3 :=' -Los hijos de padres que 
los tengan en número creeido, y 

A·? -Aquellos cuyos padres, 
por enfermedad ú otra c...~ usa, se 
haHarep inhabHidos para educar
Jos. 
' Art. 6 o ~N o se concederá be
tas á dÓs ermanos. especial
mente en un mismo stableci
miento, sino en caso excepcional 

. y cuando los pretendientes reu 
nieren las condiciones de pr11fe
rencia determinadas en el utícu
lo anterior. 

Art. 7? -El tiempo que .haya 
de durar una beca, las C@ndicio
nes accidentales del agraciado, 
etc., etc., se d terminarán en ca
da reglamento interno. 

Art. 8 ~-Cada trimestre se 
elevará ai M:iniste,.io de Instruc
ción pública un cuadro de las no
tas de conducta, aplicación y 

. aptrovechami€oto que haya ob
tenido el agraciado. 

Art. 9 ? -...Se cc.ncelarán las 
becas: 

I ~ Por naher obtenido el 
agraciado notas. inferiores á re

, gular en dos de los cuadros tri
. m~sttales de que lubla el artí
culo anterior; 

2 ~ Por e}tpulsión del esta• 
bleeimíento ; 

3 ~ · Por pérdida de un año 
oscolar, y 

~ 4-~ Por h:rber sido reproba
do en el exámen anual. 

Art. 10 r-En el caso de ha
):lerse 'Catv;elado· una beca por las 
t:ausas enurner~das en los nume

.ros 2?, 3? y 4? del artículo ante
J"i-or, se hará pór quien hayé\ fir
·mado el compromiso de que ha· 
•' . 
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bla el numero 5? del artículo 3 ~. 
la ~evolución de las pensiones 
invertidas en el agraciado. 

Art. 1 1.-De niugun modo se 
permitirá que los alumnos resi
dentes en el mismo lugar donde 
gocen de la beca, perooct·~n en 
en el estélblecimiento; excep
tuanse las escuelas de artes y 
oficios, en las que los educandos 
-se someterán á lo que disponga 
el reglamento interno. 

En los demás establecimien
tos est;:¡ gracia podrá conceder
se unicamente á quienes siendo 
de otro luga(", tuviesen extrema 
dificultad de constituir acu dien
tes en la ciudad donde se 1lalle 
el establecimiento en que gozan 
de beca. 
· Art. 1 2 _ I nclúyese en este re

glamento la concesión de becas 
de cualesquiera clase, que con
cediere el Supremo Gobierno en 
el extranjero. 

Art. 13-Der6gase por este 
decreto tl que st expidió sobre 
la materia, c:.n 30 de octubre de 
1899· 

Art. r 4.---Los señores Minis-
tros de In$truccit~n publica y de 
Hacienda, quedan en,cargn.dos 
de la ejecución del presente de
creto. 

D ado en el Pal acio Nacional, 
en Quito. á 23 d ::: diciembre de 
1901. 

LEONIDAS PLAZA G. 
E l MiniFtro d<! I nstrucción pública, 

. Julio ARIAS. 
l'oR EL MINISTRO DE HACIENDA, 

El encargad o del despacho, 
M IGUEL VALVERDE. 

E.:; copia, 
El Subsecretario de Instruc

ción publica, NrcoLAS F. LoPEl. 

E.L CONGRESO 
de la República del Ectt~dor,-DECRET A: 

Art. 1. ::' Deróganse los D ecre
tos Legislativos de 19 de Abril 
de 1864, 28 de Noviembre de 
1865, 25 de Ahril de 1 i84 y cual
quiH otro relativo á aprobar los 
contratos del Gobierno con los 
P. P J esuitas; así como los de 1 1 

de Octubre de Igoo, excepto el 
artículo primero de este ultimo; 
quedando, en consecuencia, or
ganizado el Consejo General, 
con el personal que en él se de-
termina. • 

Art: 2 ° Los establecimientos 
de enseftánza libre se sujetarán, 
~in restricción alguna, á las leyes 
vigentes sobre la-mc~.teria. 
"-; 

Art. 3 ~ E-1 qonsejo General 
dP. 1 nstrucción Publica, en Jas 
primeras sesiones de Octubre 
próximo, s eflalará los t extos de 
enseñanza para las escuelas, co
leg-ios y .universidades de la Re
publica, sean 6 no costeados con 
fondos nacion:1les. 

El Director de Estudios, bajo 
pena de destitución, cuidará •de 
que los establecimientos de en
señanza libre de la provincia en , 
que ejerza su jurisdicción ado.p
ten los textos !'eñalados por el 
Consejo, se conformen con los 
métodos ó programas d~ estu
dios generalmente obligdtorios, 
y cumplan Jas disposiciones del 
Reglamento General y leyes de 
I nstrucci6n Publica vigentes; in
formqndo mensualmente ,¡J Con· 
sejo. para que éste ordene esta· 
blecimientos. en caso de infrac· 
ción. • 

Si éste ocurriere en un esta
bleqimiento costead@ con fondos 
nacionales, lo pondrá en conoci
miento del Consejo, para que 
destituyan al superior ó profesor 
que apareciere responsable. ' 

El Consejo General de lns
trut!ción Publica, al fin de cada 
curso escolar, nombrará los tri
bu nales aue han de recibir lbs 
exámer.e~ de l0s alumnos que 
cursaren en colegios de funda-
ción particular. r 

El respectivo profesor forma-
rá parte de este tribusal. 1 

Art. 4 ? Se faculta al Consejo 
para que reorganice, porestl vez, 
el personal directivo y docen~e 
de los colegios nacionales jT urli
versidades de la R -:!publica, ha
ciendo los nombramientos de l0s 
superiores y profesores que no 
estuviesen atrivutdos al Coogre .. 
so. 

Dado en Quito, Capital de la Repú
blica, á &lete de Oct tbre de mil novecien· 
tos dos.-,El Presidente de la Cámara 
del Senado, Aurelio Noboa.-El Pre!1i
dente de la Cámara de Diputados, J. J. 
Andrade,,-EI Secretario de la CárQara 
del Senad.>, Sergio Arias M.-El Seqre
tario de la Cámara de Diputados, Mi
guel Angel Albornoz. 

Palaci0 Nacional, en Quito, á siete de 
Octubre de mil novecientos dos. 

EJECÚTESE, 
Leonidas PLAZA G. 

El Minis~to de ~~~trjleciqp !1úbiic~J 
.l¡ulip. AB{~~: 

Es c;~ria;-El ~~~etrrfo •. , , 
· flic~11f f:l/!e~: 

~~~· ~· ~..\~~o ~~t!-·~i!'~!,o•i~!~ 
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